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Mexicali, Baja California, a ve¡nt¡uno de diciernbre de dos mil dieciocho.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos, Alma Jesús Manríquez Castro, doy CUENTA a

la Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional Elva Regina Jiménez Castillo, que a

través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió el veintiuno de diciembre del

año que transcurre, cédula de notificación, constante en una foja útil, signada por Actuaria

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual

notifica acuerdo de sala de veinte de diciembre del presente año en el que resuelve que es

improcedente el Juicio Electoral y reencauza el medio de impugnación a este Tribunal;

asimismo solicita que en auxilio se notifique por oficio a Gobierno del Estado y a la

SecretarÍa de Planeaciones y Finanzas, ambos de Baja California, y en su oportunidad

remita las constancias atinentes; anexando archivo con el acuerdo digitalizado y cédula de

notificación los cuales adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, se AGUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los autos

de las copias certificadas relativas al expediente Ml-31/2018, para los efectos legales

conducentes,

SEGUNDO.- Proceda la actuaria adscrita a este Tribunal a realizar las notificaciones

solicitadas en los términos precisados en la cédula de notificación de Sala Superior, a

Gobierno del Estado de Baja California y a la Secretaría de Planeaciones y Finanzas del

Estado de Baja California; hecho lo cual remítanse las constancias conducentes a la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y envíese en forma

digitalizada por me de la ventanilla judicial electrónica, con copia del presente proveído
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